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Resumen
En las comunidades sanitarias se está haciendo hincapié en los enfoques interdisciplinarios, considerando 
la (re)aparición de diversas enfermedades infecciosas que emanan de la interfaz hombre-animal-medio 
ambiente. La rabia, una zoonosis grave, considerada endémica en Brasil y desatendida en todo el mundo, 
es un ejemplo. Tanto la vigilancia epidemiológica como la confirmación de esta enfermedad dependen 
del diagnóstico de laboratorio, realizado mediante inoculación intracerebral de la muestra sospechosa 
en ratones, aunque existen alternativas, como las técnicas moleculares, validadas y reconocidas por la 
Organización Mundial de la Salud. En este artículo se discuten las implicaciones éticas de (no) adoptar 
estos métodos, partiendo de la premisa de que todos los animales deben ser respetados y entendidos 
como sujetos singulares en su percepción del mundo, no como objetos de investigación. Esto corrobora 
la necesidad de nuevas perspectivas que resignifiquen la relación entre los seres humanos y los anima-
les no humanos, lo cual es primordial para establecer cambios sistémicos, de carácter ético-político, 
destinados a poner fin a la instrumentalización de los animales, incluso en el contexto científico.
Palabras clave: Rabia. Experimentación animal. Alternativas al uso de animales. Ética en investigación. 
Interacción humano-animal.

Resumo
Inovação e ética: a experimentação animal no diagnóstico da raiva
Abordagens interdisciplinares são enfatizadas nas comunidades de saúde, atentando a (re)emergência de 
diversas doenças infecciosas que emanam da interface humano-animal-ambiente. A raiva, zoonose grave, 
considerada endêmica no Brasil e globalmente negligenciada, é um exemplo. Tanto a vigilância epidemio-
lógica quanto a confirmação dessa doença dependem do diagnóstico laboratorial, realizado mediante 
inoculação intracerebral da amostra suspeita em camundongos, apesar de haver alternativas, como téc-
nicas moleculares, validadas e reconhecidas pela Organização Mundial da Saúde. Este artigo discute as 
implicações éticas da (não) adoção desses métodos, partindo da premissa de que todos os animais devem 
ser respeitados e entendidos como sujeitos singulares em suas percepções do mundo, não como objetos 
de pesquisa. Esse fato corrobora a necessidade de novas perspectivas que ressignifiquem as relações entre 
humanos e animais não humanos, o que é primordial para o estabelecimento de mudanças sistêmicas, 
de caráter ético-político, que visem o fim da instrumentalização animal, inclusive no contexto científico.
Palavras-chave: Raiva. Experimentação animal. Alternativas ao uso de animais. Ética em pesquisa. 
Interação humano-animal.

Abstract
Innovation and ethics: animal experimentation in rabies diagnosis
Interdisciplinary approaches are emphasized in health communities, addressing the (re)emergence of various 
infectious diseases stemming from the human-animal-environment interface. An example is rabies, a serious 
zoonotic disease considered endemic in Brazil and globally neglected. Both epidemiological surveillance and 
confirmation of this disease rely on laboratory diagnosis, typically involving intracerebral inoculation of the 
suspected sample into mice, despite the availability of alternatives such as validated molecular techniques, 
recognized by the World Health Organization. This paper discusses the ethical implications of (not) adopting 
these methods, assuming that all animals should be respected and understood as unique individuals in their 
perception of the world rather than research subjects. This corroborates the need for new perspectives 
that redefine relationships between humans and non-human animals, which is key to introducing systemic, 
ethical-political changes aimed at ending animal instrumentalization, including within scientific contexts.
Keywords: Rabies. Animal experimentation. Animal use alternatives. Ethics, research. Human-
animal interaction.
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La rabia, una de las zoonosis más antiguas 
conocidas 1,2, es causada por un virus ARN que pro-
voca un cuadro de encefalitis aguda y progresiva 
con prácticamente un 100% de letalidad 3. Aunque 
todos los animales endotérmicos son vulnerables a 
la infección, los mamíferos son los únicos vectores 
y reservorios conocidos 4.

Considerada endémica en Brasil y descuidada a 
nivel mundial, es una enfermedad completamente 
prevenible mediante vacunación 5, pero, a pesar 
de ello, sigue afectando significativamente a una 
diversidad de animales humanos 1,2 y no humanos 6-8, 
especialmente a los seres marginados del sur glo-
bal 3,5,9. Este impacto, por lo tanto, no es uniforme 
y está intrínsecamente relacionado con factores 
como la especie animal involucrada, la ubicación  
geográfica y socioeconómica, y el contexto histó-
rico de la enfermedad, cuyo análisis científico está 
marcado por la experimentación con animales.

En su estudio sobre la rabia y el proceso de 
desarrollo de la vacuna antirrábica, Louis Pasteur 
relata que uno de los obstáculos para la extensión 
de la vacunación de los animales a los humanos 
consistía en el hecho de que, si bien la experimen-
tación con animales era permisible, en humanos 
era criminal. Su enfoque metodológico se basaba 
en el ensayo y error, con procedimientos básicos 
de análisis que implicaban la inyección de nume-
rosas sustancias y cultivos en una variedad de 
animales, especialmente conejos, para la posterior 
evaluación de las consecuencias 10.

El científico francés vivió en el siglo XIX, 
una época en la que no existían protocolos legales 
que respaldaran la eticidad de los experimentos ni 
normas para la investigación con animales huma-
nos y no humanos en la búsqueda del conoci-
miento científico 10.

Actualmente, aunque existen alternativas, 
la experimentación con animales en el contexto 
de la rabia se da mediante el uso de ratones crías, 
lactantes (de 1 a 3 días de edad) o ratones deste-
tados (de 21 a 28 días de edad) 11,12, para realizar 
aislamiento viral en ratones (IVC); prueba confir-
matoria del resultado negativo o no concluyente 
indicado previamente por la prueba de cribado, 
normalmente realizada mediante inmunofluores-
cencia directa (IFD) 13.

Además del supuesto de que el IVC, en sí 
mismo, es una práctica inaceptable y cruel, ya que 
implica innecesariamente el uso, confinamiento 

y muerte de animales no humanos, la perpetua-
ción de esta técnica tiene un agravante: existen 
métodos sustitutivos validados que no perpetran 
esta violencia. En el 2019, el Laboratorio Central 
del Estado de Paraná (Lacen/PR) sustituyó esa 
práctica y se convirtió en el primer laboratorio de 
salud pública de Brasil libre de experimentación 
animal en el diagnóstico de la rabia 14. Sin embargo, 
hay evidencias de que el IVC sigue utilizándose en 
el escenario brasileño, en varios laboratorios res-
ponsables del diagnóstico de esta enfermedad 15,16, 
aunque la práctica puede considerarse antiética.

Método

Este estudio utilizó como técnica de inves-
tigación una extensa revisión bibliográfica no 
sistemática de estudios sobre la ética de la experi-
mentación con animales en el contexto de la rabia. 
La búsqueda se realizó en bases de datos como 
Medline, Lilacs y SciELO, así como en varios traba-
jos sobre ética y filosofía moral. Además, se realizó 
un análisis de documentos publicados por insti-
tuciones nacionales e internacionales de salud, 
como la Organización Mundial de la Salud (OMS), 
la Organización Panamericana de la Salud, la Orga-
nización Mundial de Sanidad Animal y el Ministe-
rio de Salud. 

Con base en este análisis, se propuso un pensa-
miento crítico, ético y reflexivo sobre el uso de una 
técnica sustitutiva del uso de ratones para el diag-
nóstico de rabia a partir de un ejemplo de ética apli-
cada en un contexto real, con datos obtenidos en la 
literatura sobre el laboratorio brasileño Lacen/PR.

La rabia en Brasil

En todo el mundo, el 99% de los casos de 
rabia en humanos se debe a mordeduras de per-
ros domésticos infectados 5, y, en consecuencia, 
gran parte de los esfuerzos para controlar y pre-
venir la enfermedad se dirige a estos animales 2. 
Un mejor control de la rabia urbana en Brasil se 
estableció con la creación del Programa Nacional 
de Profilaxis contra la Rabia en 1973, que instituyó, 
por ejemplo, la vacunación antirrábica de perros y 
gatos en todo el territorio nacional, promoviendo, 
de hecho, una reducción importante en los casos 
de rabia en estos animales 17.
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La epidemiología actual de la enfermedad, 
por lo tanto, está atenta al ciclo de transmisión 
silvestre, representado especialmente por mur-
ciélagos, mapaches, primates no humanos, zorros 
y otros cánidos silvestres 18. Desde el 2004, tanto 
en Brasil como en toda América Latina, la rabia 
transmitida por murciélagos ha sido responsa-
ble de casi todos los casos de rabia humana 1,17, 
cuya concentración predomina en las regiones 
Norte y Nordeste 19. Estos animales son identifica-
dos como portadores de rabia entre herbívoros, 
representados principalmente por el ganado 
bovino, considerado huésped accidental, debido a 
la expansión de la ganadería en el país 18. A su vez, 
los ratones se utilizan en el diagnóstico de labora-
torio para confirmar la infección.

Diagnóstico de laboratorio de la rabia

Además de recibir y procesar muestras para 
confirmar la enfermedad, el diagnóstico de labo-
ratorio de rabia tiene muchas funciones y res-
ponsabilidades, por lo que desempeña un papel 
fundamental en la identificación viral, creación 
de normas de bioseguridad, desarrollo de nuevas 
metodologías, validación de técnicas y suminis-
tro de datos, que son esenciales en la vigilancia 
de laboratorio de las zoonosis de interés en salud 
pública 11. Tanto la OMS como el Instituto Pasteur 
de São Paulo —laboratorio de referencia nacional 
y para América Latina— recomiendan realizar dos 
ensayos para diagnosticar la rabia: una prueba de 
cribado y una prueba de confirmación, si la pri-
mera es negativa o no concluyente 20.

En Brasil, desde hace algún tiempo, se utiliza la 
IFD como prueba de cribado, y el IVC como prueba 
de confirmación 13. Este último tiene la ventaja de 
detectar el virus de la rabia en muestras con baja 
concentración viral, sin embargo, sus desventajas 
incluyen el tiempo de ejecución, el costo y la nece-
sidad constante de una gran cantidad de ratones, 
además de las cuestiones éticas que implica 20.

Para el IVC, se utilizan de cinco a diez rato-
nes destetados o una camada de lactantes por 
muestra. Estos animales, no siempre sedados, 
se colocan en decúbito prono, con el investigador 
sujetándoles el cuello y presionando su cabeza 
contra una superficie para que quede fija y permita 
la precisión técnica necesaria.

La inoculación intracerebral de 0,01 a 0,03 ml 
de la solución, que puede realizarse en una cabina 
de bioseguridad o en la mesa del laboratorio, 
se realiza con una jeringa de insulina, introdu-
ciendo la aguja en medio de una línea imaginaria 
entre el ojo derecho y la oreja derecha 11,12. Luego, 
los animales son observados y evaluados durante 
al menos treinta días 21. Aquellos que desarrollan 
signos neurológicos o mueren dentro del período 
esperado de observación de la prueba requieren 
confirmación diagnóstica de rabia, que se puede 
realizar mediante la recolección del encéfalo para 
su evaluación en una nueva prueba IFD 11.

Métodos sustitutivos y el espíritu 
pionero de Lacen/PR

Para el diagnóstico confirmatorio de la rabia, 
se recomienda sustituir el IVC, siempre que sea 
posible, por métodos alternativos 22, como el ais-
lamiento viral en cultivo celular (IVCC) 21,23. Este es 
un método más rápido, sencillo y menos costoso 
para aislar el virus de la rabia 24, además de ser tan 
sensible como aquel 25.

Cabe resaltar que la Ley 9.605/1998 (Ley de 
Delitos Ambientales), un hito importante en la pro-
tección individualizada de especies anteriormente 
ignoradas 26 y la necesaria adopción de técnicas 
sustitutivas en la docencia e investigación 27, en el 
§ 1.º del art. 32, tipifica como delito contra la fauna 
la realización de experimento doloroso o cruel en 
un animal vivo, incluso con fines didácticos o cien-
tíficos, cuando existan recursos alternativos 28. 
Es decir, dejar de sustituir el IVC por métodos 
alternativos existentes constituye delito de expe-
rimentación abusiva o indebida con animales. 
Sin embargo, la adquisición y mantenimiento del 
linaje celular se señalan como las principales difi-
cultades para implementar el IVCC en la rutina de 
laboratorio para reemplazar el IVC 20.

Sin embargo, en el 2018, mediante la publi-
cación de nuevas directrices, la OMS reconoció 
la transcripción inversa seguida de reacción en 
cadena de la polimerasa (RT-PCR), convencional o 
en tiempo real (qPCR), como una técnica primaria 
válida para diagnosticar la rabia post mortem en ani-
males humanos y no humanos, y puede emplearse 
como alternativa al IVC 22. Para ello, el laboratorio 
debe realizar una validación interna, basada en la 
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comparación de resultados de muestras positivas y 
negativas para la enfermedad mediante diferentes 
técnicas, con el objetivo de garantizar precisión y 
confiabilidad, adaptándose a las especificidades 
epidemiológicas locales de cada laboratorio 29,30.

En ese sentido, Lacen/PR, laboratorio de refe-
rencia regional, en colaboración con el Centers for 
Disease Control and Prevention, realizó un estudio 
comparativo entre estas dos técnicas, con el obje-
tivo de validar e implementar qPCR, reemplazando 
al IVC, lo que ya fue posible en la segunda mitad 
del 2019 14,31. Realizada de forma inédita en América 
del Sur, esta investigación permitió a Lacen/PR con-
vertirse en el primer laboratorio de salud pública de 
Brasil libre de experimentación animal en el diag-
nóstico de la rabia 29. Posteriormente, en el 2021, 
el Centro de Diagnóstico Marcos Enrietti, labora-
torio de la Agencia de Defensa Agropecuaria del 
Paraná, responsable del diagnóstico de rabia en 
herbívoros, también realizó este reemplazo y fue 
el primer laboratorio de la red nacional de agricul-
tura en lograr esa hazaña 32.

Además de prohibir el uso de casi 26.000 ratones 
al año, la experiencia de Lacen/PR resultó en varias 
ventajas, como una reducción del 80% en el tiempo 
necesario para publicar los resultados 31 y del 50% 
sobre los costos 14. Los beneficios relacionados con 
la bioseguridad también son relevantes, ya que, 
debido al manejo que requiere el IVC, los riesgos 
de la autoinoculación son inherentes, y no existe 
una forma eficiente de evitar las autolesiones con 
agujas de jeringa, salvo ejerciendo una conducta  
cautelosa y buenas habilidades de inoculación 11.

Además, prácticas violentas y repetitivas en 
cortos periodos de tiempo, como el acto de la 
inoculación intracerebral, que está impregnada 
de dolor y sufrimiento, y la necesidad de realizar 
la “eutanasia” de numerosos ratones, después de 
esterilizarlos con la maquinaria utilizada, pueden 
generar importantes desgastes emocionales para 
los trabajadores que participan en el proceso 14,29. 
Se resalta que el uso del término eutanasia en la 
práctica de la experimentación con animales es 
cuestionable. La filósofa brasileña Sônia T. Felipe 
sugiere biocidio como más apropiado, dado que 
no se trata de una muerte para simplemente 
beneficiar el interés de quien muere; al contrario, 
se inflige al animal para eliminar rastros de mal-
trato, dilaceración, contaminación y destrucción 
causados por experimentos realizados 33.

Aun así, el uso de técnicas de sustitución del IVC 
parece estar restringido a unos pocos laboratorios 
brasileños, como, además de los ya mencionados, 
el Laboratorio de Rabia del Instituto Evandro 
Chagas y el Instituto Pasteur de São Paulo 15. Por lo 
tanto, mantener esta práctica resalta la fuerza 
del especismo, una vez que, además del respaldo 
legal, existen alternativas que no incurren en vio-
lencia, permiten resultados de diagnóstico más 
rápidos y son más económicas e igualmente efecti-
vas, por lo que impactan directamente en la salud 
pública. Cabe preguntarse: ¿las decisiones que 
toman los investigadores y gestores involucrados 
se basan en sus respectivas percepciones o en la 
dificultad y resistencia al uso de nuevas técnicas 
que no dominan?

Los animales no humanos en el  
ámbito de la moral

El esfuerzo dedicado a orientar conductas basa-
das en las mejores razones posibles, asumiendo la 
igualdad de intereses de los afectados, traduce 
la concepción mínima de moralidad: un punto 
de partida para cualquier teorización sobre el 
comportamiento de los individuos 34. La filosofía 
moral tradicional, al fundamentarse en una ética 
antropocéntrica-especista, presupone que el pleno 
goce de determinadas habilidades biológicas, fisio-
lógicas y psicológicas, como la pertenencia a una 
determinada especie, el lenguaje y la racionalidad, 
define el espacio que ocupan los animales no 
humanos y humanos, dentro de la moralidad 35.

Con base en esto, cabe señalar que la simple 
pertenencia a la especie humana no determina 
la igual consideración moral entre sus miembros, 
dados los diversos grupos políticos minoritarios, 
sin posición de poder y privilegios, históricamente 
desdeñados y marginados 9,36. Según Bones y cola-
boradores 27, la prohibición de investigaciones 
antiéticas que impliquen la explotación de anima-
les no humanos depende, sobre todo, de nuestro 
progreso moral.

Las infundadas afirmaciones del filósofo raciona-
lista francés René Descartes sobre el lenguaje y el 
pensamiento como presupuestos de la consciencia y, 
en consecuencia, de la capacidad de experimentar el 
dolor intentaron convencer a una parte de la socie-
dad de que los animales no humanos son autómatas 

Inv
es

tig
ac

ión



5Rev. bioét. 2024; 32: e3692ES 1-13http://dx.doi.org/10.1590/1983-803420243692ES

Innovación y ética: la experimentación animal en el diagnóstico de la rabia

irracionales, análogos a objetos y desprovistos de 
sintiencia 37,38. Evidentemente, este pensamiento ha 
sido capaz de legitimar, sistemática y erróneamente, 
una serie de violaciones de sus intereses.

Por otra parte, fue el filósofo y jurista británico 
Jeremy Bentham, uno de los teóricos de la tradición 
utilitarista clásica —que toma en consideración las 
consecuencias de las acciones—, quien aportó 
la capacidad de sufrir (y de sentir placer), y no la de 
razonar o hablar, como un factor determinante de un 
deber ético de compasión hacia estos seres 36.

A pesar de ser un tema discutido desde la 
Antigüedad, la inclusión de los animales no 
humanos en el ámbito de la moralidad humana 
se ha consolidado como una cuestión de la ética 
práctica y de la discusión animalista contem-
poránea, a partir de la década de 1970. En este 
contexto, el psicólogo y filósofo inglés Richard 
Ryder, inspirado por la obra The duty of mercy, 
publicada en 1776 por el músico y teólogo inglés 
Humphry Primatt, forjó y sistematizó el concepto 
de especismo. Esta obra criticaba la ética basada 
en la apariencia, es decir, el acto de infligir dolor 
y muerte a animales no humanos por el simple 
hecho de no pertenecer a la especie humana 39.

Ryder, que era un adepto del uso de animales 
no humanos en investigación, se encontró con la 
falta de un término para nombrar este tipo especí-
fico de comportamiento desfavorable y prejuicioso. 
Así, propuso que el especismo designaría ese trato 
discriminatorio e inferiorizante aplicado a los ani-
males no humanos, por el simple hecho de haber 
nacido en sus respectivas especies 39. Además, 
a lo largo de la década de 1990, desarrolló su teo-
ría del dolor (painience) para atribuir derechos a 
todos los seres capaces de sentir dolor.

Este nuevo parámetro ético, en detrimento 
de la razón, el lenguaje o la consciencia, permitió 
incluir en el ámbito de la consideración moral a 
seres susceptibles de experimentar diferentes for-
mas de sufrimiento 35. Adoptando una perspectiva 
utilitarista, el filósofo australiano Peter Singer 40 
popularizó el concepto de especismo en su obra 
revolucionaria Liberación Animal, publicada ori-
ginalmente en 1975. Por medio de datos infor-
mativos, demuestra varias condiciones injustas y 
humillantes a las que se somete a los animales no 
humanos para satisfacer actividades humanas.

El autor, comprometido con los tres pilares 
de la ética (universalidad, justificación pública e 

imparcialidad), estableció el principio de igual 
consideración de intereses similares como guía en 
su defensa —el utilitarismo preferencial— frente a 
los dilemas éticos. Esto incluye la cuestión animal, 
pero no solo ella, ya que respeta las preferencias 
e intereses de animales sintientes, humanos y no 
humanos, afectados por el acto 40. Para él, es la sin-
tiencia la que determina la composición del indi-
viduo dentro de la esfera moral, y no los aspectos 
relacionados con la plena posesión de la razón y 
del lenguaje, como se considera tradicionalmente 
en la filosofía moral 41.

En ese sentido, los experimentos con anima-
les no humanos no pueden ser éticamente justi-
ficables solo porque traen algún beneficio a los 
humanos, después de todo, cuando un animal 
sufre, no puede haber ninguna justificación moral 
para no tener en cuenta dicho sufrimiento 42. Según 
esta lógica, con base en el estatus moral, los dere-
chos morales son iguales para todos los que los 
tienen, aunque todos sean diferentes entre sí en, 
muchos aspectos 43. En otras palabras, criterios 
arbitrarios relacionados con cuestiones moral-
mente irrelevantes, como las características bio-
lógicas, son injustificables al violar los derechos a 
la vida, a la integridad física y a la libertad.

Al debate filosófico aportado por Singer, 
se sumó la obra The case for animal rights (1983), 
de Tom Regan 44, filósofo estadounidense y abo-
licionista animal que ideó la expresión sujeto de 
una vida como criterio para designar la igualdad 
de derechos entre los individuos. La publicación 
desempeñó un papel fundamental en el creciente 
interés, dentro y fuera del ámbito académico, por el 
estudio de cuestiones éticas relacionadas con el 
tratamiento dedicado a animales no humanos 45.

Por medio de sus teorías principialistas de la 
liberación animal, es decir, la propuesta deontoló-
gica de Regan que reconoce el valor inherente de 
sujetos de una vida y la propuesta utilitarista 
de Singer que presupone la sintiencia, estos auto-
res fueron importantes en la expansión de la comu-
nidad moral más allá de los animales humanos. 
Sin embargo, sostienen que no son los sentimien-
tos los que obligan a los humanos a reconocer el 
igual valor inherente de los animales y su derecho 
a ser tratados con respeto 46. Por lo tanto, ambos 
rechazan el papel de las emociones, siempre muy 
relacionadas con lo femenino, y su contextualiza-
ción en la ética animal.
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Por otra parte, valoran aspectos típicamente 
relacionados con la masculinidad, como la auto- 
nomía, la abstracción y la racionalidad 47, anunciando, 
en cierto modo, el machismo predominante en el 
debate ético-político tradicional, del que surgen 
prácticas, muchas veces naturalizadas, basadas 
en el abuso de poder, la explotación, la domina-
ción y la opresión. Además, ignoran la importancia 
de los movimientos feministas en la lucha contra la 
explotación animal.

Al respecto, véase la movilización social con-
tra la vivisección y el papel de las sufragistas en 
Inglaterra 48, como la escritora y antiviviseccionista 
Francis Power Cobbe, quien abordó el bienestar 
animal como una filosofía moral y creó la primera 
Sociedad Protectora de Animales en ese país, 
conmovida, precisamente, por el uso de animales 
en la experimentación científica 49.

Según Cudworth 50, la explotación se entiende 
como el uso de algo como recurso; la dominación 
como relaciones de poder sistémicas que inhiben 
el florecimiento de un individuo, grupo o paisaje; 
y la opresión como un grado severo de domina-
ción y su materialización en especies específicas. 
Tanto el activismo político y extraacadémico femi-
nista como el animalista se dirigen contra este 
modelo institucionalizado de pensamiento hege-
mónico racionalista, y buscan exponer y poner fin 
a estas prácticas.

Tal reflexión sobre las afinidades e inter-
secciones entre estos dos grupos (feministas y 
animalistas), debido a las diversas formas de vio-
lencia a las que son sometidos en las relaciones 
sociales, se hizo evidente durante los movimientos 
feministas de los años 1960, fortaleciéndose con 
los escritos ecofeministas de la década de 1970 45,48. 
Los textos producidos desde entonces han apor-
tado al debate sobre la ética animal, incluso, los tra-
bajos de Singer y Regan, citados anteriormente 51.

Esto no significa que las acciones deban guiarse 
única y exclusivamente por las emociones, pero es 
necesario tener en cuenta otros elementos que 
forman parte de la moralidad —como el cuidado— 
para orientar mejor las decisiones ante dilemas 
morales. En la sociedad moderna, uno de los deba-
tes más controvertidos se refiere al uso de anima-
les no humanos en la enseñanza y en el campo 
biomédico. En esa práctica, los ratones y las ratas, 
mamíferos sintientes y conscientes, son los anima-
les más explotados y representan hasta el 95% de 
todos los animales utilizados en los laboratorios 45.

Bioética y la experimentación animal 
en el diagnóstico de la rabia

La experimentación científica es la segunda 
actividad humana en el mundo, en términos de 
explotación animal, solo superada por el sistema 
agroalimentario 52. A pesar de ser las formas de espe-
cismo que más sufrimiento animal causan y, por lo 
tanto, están en el centro de este problema, ambas 
son actividades incentivadas, toleradas e incluso 
financiadas con impuestos que paga la sociedad 40.

En el ámbito científico, su práctica se da en las 
categorías de educación (enseñanza y capacita-
ción), investigación y ensayo, victimizando alrede-
dor de 500 millones de animales vivos no humanos 
al año 35, en la evaluación de cosméticos, sustan-
cias químicas, toxicidad, alergias, diagnósticos, 
entre otros 52. A menudo ni siquiera contribuyen a 
investigaciones médicas relevantes 40 o son insu-
ficientes para garantizar la seguridad, la eficacia 
y la proyección interespecies 53. Pero, incluso si 
fuera lo contrario, esto no justificaría la violación 
de los derechos de los animales cuya desgracia es 
encontrarse en una jaula en algún laboratorio en 
cualquier lugar 54.

La experimentación con animales no humanos, 
considerada bastante antigua, se ha conver-
tido en una práctica habitual en la investigación 
biomédica 53 desde el siglo XVII y, junto con la 
disección de cadáveres humanos, se utilizó para 
buscar conocimientos sobre el funcionamiento 
del cuerpo humano y el desarrollo de vacunas y 
medicamentos. Esta actividad aumentó significati-
vamente en el siglo XX, a la vez que surgían nuevas 
tecnologías, profesiones e industrias basadas en el 
uso de animales no humanos.

La experimentación con humanos hoy en 
día se centra, predominantemente, en ensayos 
clínicos, que son posteriores a los ensayos preclí-
nicos, tradicionalmente realizados en animales no 
humanos 45. Por otra parte, el uso de animales 
no humanos sigue siendo difundido en el medio 
científico, incluso después de importantes hitos 
relacionados con la defensa animal, como la Decla-
ración Universal de los Derechos de los Animales, 
de 1978 35. Pese a ello, tanto este reconocimiento 
como el aporte científico que aportó la academia 
sobre la sintiencia, la consciencia y el bienestar 
animal son esenciales para fundamentar y fortale-
cer la lucha antiespecista.
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La Declaración de Cambridge sobre la Cons-
ciencia, proferida en el 2012 por un grupo inter-
nacional de 25 neurocientíficos, hizo posible la 
consolidación científica de que algunos animales no 
humanos —como los vertebrados y algunos inver-
tebrados, como los cefalópodos— exhiben estruc-
turas que generan consciencia similares a las de los 
humanos. En consecuencia, este entendimiento 
amplía la constatación científica de que tendrían 
una conciencia similar a la nuestra 55, por lo que son 
seres sintientes, y, dado que tienen consciencia e 
intereses, su estado afectivo importa moralmente.

A pesar de poner de manifiesto el carácter 
antropocéntrico centrado en las similitudes anató-
micas con los humanos, que acercan las capacida-
des entre las especies —aunque pueda fallar en la 
comprensión de que cada animal tiene su propia 
manera de vivir y estar en el mundo, independien-
temente de estas similitudes 50—, la declaración 
se considera un hito para la protección animal. 
Continuando, la Declaración de Curitiba, elaborada 
en el III Congreso Brasileño de Bioética y Bienestar 
Animal, promovido por el Consejo Federal 
de Medicina Veterinaria, en el 2014, afirmó: 
Concluimos que los animales no humanos no son 
objetos. Son seres sintientes. En consecuencia, 
no deben ser tratados como un objeto 56.

Más recientemente, en el 2022, la Declaración 
de Montreal sobre la Explotación Animal, elabo-
rada por académicos y firmada por investigadores 
y estudiosos de filosofía moral y política de dife-
rentes países, concluyó que la explotación animal, 
porque daña innecesariamente a los animales, 
es fundamentalmente injusta, además de exigir la 
renuncia a hábitos especistas arraigados para las 
transformaciones institucionales 57.

Cuando se trata de animales no humanos explo-
tados en el ámbito científico, el IVC es solo uno 
de varios procedimientos considerados invasivos, 
que son aquellos cuyas intervenciones comprome-
ten la integridad corporal del animal, punciones o 
incisiones, por ejemplo. Prácticamente todos estos 
procedimientos resultan en algún tipo de malestar 
físico, que va desde un dolor leve (como durante una 
sujeción) hasta un dolor marcadamente intenso 58.

Sumado a esto, Bachinski y colaboradores 59 
señalan que el uso de animales no humanos en 
la ciencia, además de las consideraciones éticas, 
también puede considerarse un problema meto-
dológico y biotecnológico, debido a las incerti-
dumbres en cuanto a la extrapolación de datos 

interespecies, al tiempo de exposición y a las 
variaciones en la población humana en términos 
de sexo, edad y etnia.

Además, los principios éticos utilizados para 
evaluar los problemas morales de la experimenta-
ción en Brasil son diferentes para humanos y ani-
males no humanos 53, lo que pone de manifiesto la 
existencia de un doble estándar bioético 26. El código 
de ética que regula la experimentación humana 
se basa en los cuatro principios del principialismo 
personalista —autonomía, no maleficencia, benefi-
cencia y justicia 60— que se materializan en el rigor 
de los protocolos necesarios para la aprobación de 
investigaciones con seres humanos, que tengan en 
cuenta la dignidad y el respeto a la libertad de los 
sujetos involucrados.

Por otra parte, la regulación de la experimenta-
ción con animales es menos protectora, al basarse 
en el paradigma de las 3R, que incluye la sustitu-
ción (replacement), reducción (reduction) y refi-
namiento (refinement) de animales no humanos 
en las actividades científicas. Estos principios 
estipulan la eticidad de un procedimiento, basán-
dose únicamente en el cumplimiento de protoco-
los preestablecidos 26. Por lo tanto, teóricamente, 
es tolerable infligir daño al animal siempre que esté 
justificado como esencial para una determinada 
investigación, ensayo o metodología de enseñanza.

Esto significa que, pese a los intentos de mini-
mizar el sufrimiento por medio de las 3R, el uso 
instrumental de animales no humanos sigue siendo 
legitimado en la experimentación 61. Cabe señalar 
que solo el principio de la sustitución es capaz de 
promover el progreso científico ético, ya que los 
demás sirven de protección moral a los investi-
gadores 53. Esta discrepancia se basa en la con-
cepción especista y antropocéntrica de la forma 
hegemónica de pensar y hacer ciencia, ya que el 
fundamento, desde el punto de vista ético y legal, 
para proteger a un individuo sería su pertenencia 
o no a una determinada especie.

Por lo tanto, llevar la discusión al campo ético 
resulta indispensable, ya que el rigor de esta per-
tenencia es moralmente irrelevante, y la sintiencia 
debe ser uno de los principales fundamentos en el 
discurso de protección moral de todos los sujetos 
que participan en pruebas e investigaciones bio-
médicas 26. Así, todos los seres capaces de sentir 
dolor y sufrimiento, en sus variadas manifestacio-
nes mentales, físicas o emocionales, deben ser 
considerados en el mismo nivel de justicia.
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En el caso de la rabia, específicamente, existe la 
complicación de ser una enfermedad prácticamente 
100% letal, generando, como resultado, un gravísimo 
problema de salud pública 17. Este enfoque puede 
ser el preferido por parte de los investigadores para 
legitimar la práctica de laboratorio con ratones 
(o para abstenerse de la culpa), con el argumento 
de que se debe priorizar el diagnóstico para mante-
ner la vigilancia epidemiológica de la enfermedad. 
Sin embargo, esta coerción del pensamiento parece 
injustificada desde el punto de vista moral, ya que, 
además de especista, calcula arbitrariamente los 
daños y beneficios que produce esta actividad.

Aunque la práctica ya establecida aporta mayor 
seguridad a quien la realiza, esto no significa que 
sea la mejor técnica y que no pueda ser éticamente 
cuestionable. Esto se debe a que los métodos susti-
tutivos ya validados, como las técnicas moleculares, 
aportaron beneficios en términos de rapidez diag-
nóstica y eticidad en la ciencia, evitando el sufri-
miento y la muerte de los animales utilizados 14,29,31. 
Estas ventajas también benefician a la especie 
humana, ya que la agilidad diagnóstica implica trata-
mientos más adecuados y una vigilancia epidemio-
lógica más eficiente, demostrando una concepción 
real de la salud multiespecie.

Así, entender la bioética como un campo de 
actuación y estudio que pretende conectar los 
conflictos morales y éticos con el debate científico, 
buscando mejores soluciones a los problemas 
encontrados 60, aquí se vuelve basilar. Es necesa-
rio investigar en profundidad los elementos deter-
minantes de un paradigma científico que incluya, 
como práctica supuestamente inevitable, la inocu-
lación intracerebral de un posible virus de la rabia 
en crías de ratones.

Desde el punto de vista ético, legal, técnico, 
científico y económico no hay nada que sustente 
esta técnica, pero, si persiste, es necesario pensar 
reflexivamente considerando otras herramientas. 
Por lo tanto, es incontestable volver obsoleto el uso 
de ratones para el diagnóstico confirmatorio de la 
rabia animal, problemática central de este estudio.

Interdisciplinariedad basada en  
la salud multiespecies

La demanda de una comunicación interdiscipli-
naria cooperativa, que agregue conocimientos de 
diferentes áreas del saber para ayudar a desarrollar 

soluciones más integradoras 61, es imprescindible 
en este contexto. Es necesario considerar los pro-
blemas constatados en el actual sistema agroa-
limentario corporativo, la implicación del ser 
humano en situaciones de vulnerabilidad y el dife-
rente tratamiento que se dispensa a los animales 
no humanos susceptibles a la rabia, según el esce-
nario que ocupan.

Así, hay que considerar las contradicciones 
intrínsecas a las diferentes formas y grados de 
dominación de determinadas especies por la 
acción humana, ya que revelan la misma lógica 
de dominación entre los individuos vulnerados 50. 
Cabe explicitar la necesidad de una discusión ética 
basada en la vulnerabilidad, destacando la con-
dición de vulnerabilidad manifiesta, en la que un 
sujeto pasa a estar (y no solo a ser) vulnerado y, 
en consecuencia, se le impide defenderse 53, 
al igual que los animales no humanos que se utili-
zan en la experimentación científica.

Visto lo anterior, pensando en las estructuras 
que subyacen al especismo y a las relaciones mul-
tiespecies, que varían según aspectos geográficos, 
socioculturales y de género, es legítimo teorizar 
sobre la rabia con base en la propuesta de la Red 
de Salud Multiespecies (Rede Same) 62. Este es un 
proyecto que tiene como objetivo ayudar a construir 
una forma alternativa de pensamiento y de práctica 
científica y conductual con relación a los animales 
no humanos. Este intento tiene sentido, ya que 
la idea, sustentada en un contexto latinoamericano, 
suma y resalta conexiones entre aspectos socio-
culturales y económicos como determinantes de 
la salud, además de ser fuertemente contraria a la 
animalización de los cuerpos, ya que esta oprime a 
animales no humanos como a humanos periféricos.

En ese sentido, la Rede Same denuncia que, 
a pesar de que existe cierta preocupación por la 
salud humana en las periferias, se reproduce sis-
temáticamente la marginación de los animales no 
humanos en el ámbito de la salud colectiva, en el 
que son reducidos a instrumentos auxiliares en la 
prevención y control de enfermedades humanas. 
Así, resaltando la complejidad de la salud en cam-
pos periféricos debido a la existencia de márge-
nes raciales, étnicos, patriarcales e interespecies, 
la propuesta enfatiza que la salud no es exclusiva-
mente humana, sino de colectivos multiespecies, 
en los que el individuo no es visto como un instru-
mento o mercancía y se respeta su subjetividad 9.
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Dado que los valores se reflejan en las acciones, 
es necesario construirlos de manera que compren-
dan la vida de otros seres como digna de un valor 
intrínseco, preservando y respetando sus singu-
laridades e intenciones. Además, al reforzar el 
papel de las emociones y de la contextualización, 
una ética del cuidado se presenta como un com-
plemento de las teorías tradicionales, que descui-
dan dimensiones importantes del cuidado y del 
sentido de responsabilidad personal 46.

Por lo tanto, esta ética del cuidado corrobora 
la necesidad de adoptar técnicas que sustituyan 
el uso de animales no humanos en la ciencia. 
Ante ello, resulta claro que reconocer la vulnera-
bilidad del otro, a través de su mirada e indepen-
dientemente de su especie, permitiría revisar la 
posición egoísta que se adopta ante tantas prácti-
cas de la existencia humana 53.

Consideraciones finales

Aunque la Constitución Federal de Brasil prohíbe, 
de forma genérica, las prácticas crueles contra los 
animales no humanos 63, el uso de estos seres en 
el ámbito científico, por basarse en un paradigma 
antropocéntrico, ha sido sustentado y tolerado.

La resistencia —individual, colectiva e institu-
cional— a las nuevas ideas es también un elemento 
constitutivo para evitar los cambios y adaptaciones 
necesarios. Sin embargo, más que eso, la preferen-
cia y la elección de perpetuar las prácticas especis-
tas es una realidad. Además, la inmersión en este 
sesgo antropocéntrico puede ser tal que la per-
cepción de resistencia a lo nuevo ni siquiera exista, 
ya que a menudo las personas simplemente están 
operando el sistema.

Incluso el intento de aliviar el sufrimiento de 
estos animales —demostrado, por ejemplo, con la 
preocupación por el enriquecimiento ambiental 
de las jaulas— no hace que la práctica del IVC sea 
menos inconcebible. Respetar las normas de bienes-
tar animal no implica la ausencia de estrés y sufri-
miento, mientras que mejorar el entorno no conduce 
necesariamente a un mejor disfrute por parte del 
animal confinado, lo que de por sí imposibilita su 
pleno repertorio de comportamiento natural 45.

Además, Silva y Corrêa 53 defienden que este 
aprisionamiento va más allá de la jaula, ya que 
el animal no humano también está presente en el 

pensamiento de una ciencia dogmática contem-
poránea y en una estructura política que ampara 
prácticas bastante cuestionables. La opresión y 
la explotación de estos animales se ejemplifica, 
entonces, en la negación de los comportamien-
tos específicos de su especie, el confinamiento, 
el daño físico y la muerte 50.

Divulgar hechos como estos puede conducir a 
una reflexión ética, que se dedique a pensar las 
acciones humanas y sus criterios para las prácticas 
de laboratorio. Las evidencias presentadas, a par-
tir de la implementación de la técnica sustitutiva 
y validada, demuestran un impacto directo en la 
salud pública, dado que hubo resultados diag-
nósticos más rápidos y tan eficientes como los de 
las técnicas utilizadas tradicionalmente, si no más.

Esta técnica, por lo tanto, ofrece confiabilidad 
para utilizarse de manera rutinaria, debido a su 
desempeño para confirmar el diagnóstico de 
rabia con alta sensibilidad y especificidad, además 
de eliminar el uso de ratones para tal fin. Se está 
realizando el mapeo, en el ámbito nacional, de las 
causas y limitaciones para la adopción de técnicas 
sustitutivas en el diagnóstico confirmatorio de rabia 
por parte de los laboratorios brasileños, según el 
contexto regional, y tiene como objetivo agregar 
conocimiento para la implementación de la técnica.

Como muchas de nuestras acciones están moti-
vadas por la intuición y el sentimiento, no por un 
deber, incorporar el cuidado como parte de la 
moralidad —y expandirlo más allá de los seres con 
los que interactuamos habitualmente— es nece-
sario en el campo de la biomédica. Cabe señalar 
también que, además de la importancia política de 
implementar técnicas sustitutivas, la presión social 
es esencial para impulsar esta transición. Para ello, 
son primordiales otras perspectivas más inclusivas 
en la relación con otros seres vivos 61.

Al igual que Regan 44, creemos que tenemos el 
deber de intervenir y de manifestarnos en defensa 
de los animales, humanos o no, víctimas de vio-
laciones de derechos. Analizada críticamente, 
la rabia revela que el especismo se ha materiali-
zado no solo en su práctica diagnóstica, sino tam-
bién en la selección de especies que merecen o no 
consideración moral y cuidado. En este escenario, 
eliminar el IVC es una cuestión ética, no solo cien-
tífica o económica.

Dentro de la estructura actual, los animales no 
humanos son pacientes morales, lo que significa 
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que sufren acción de agentes morales, es decir, 
de animales humanos, por lo tanto, tenemos la 
incumbencia de actuar de manera consciente y res-
ponsable. Entonces, para modificar la concepción 
del animal-máquina, objeto de pruebas e investiga-
ciones 27, necesitamos un cambio mucho más fun-
damental en la forma en que pensamos en ellos 64. 
La existencia de un método sustitutivo hace obliga-
toria su aplicación, desde el punto de vista moral.

De esta manera, eliminar el uso de ratones en 
el diagnóstico de la rabia animal, vislumbrando el 
horizonte de una ciencia libre de este tipo de 

explotación, implica transformaciones estructu-
rales en las que todos los esfuerzos importan: 
individuales, colectivos, públicos o privados. 
La necesaria resignificación de nuestras relaciones 
con los demás seres y con el entorno que com-
partimos es fundamental para lograr, entre otras 
cosas, una ciencia libre de la opresión animal. 
Esto presupone relaciones más afectivas y empáti-
cas con todos los seres que cohabitan este planeta, 
posibilitando el desarrollo y la aplicación de nuevas 
técnicas que concilien ética y progreso científico, 
beneficiando la salud multiespecie.
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